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REPUBLICA DE COLOMBIA

CONCEJO DE BOGOTA D.C.


PROPOSICIÓN No. 
Teniendo en cuenta que los diferentes medios de comunicación y reportes registrados de las diferentes Empresas Sociales del Estado de orden distrital están reportando un deterioro de los indicadores financieros y presupuestales, que podrían llegar atentar contra la sostenibilidad del servicio en algunos sectores de la ciudad, se hace necesario citar al Secretario de Salud Distrital para que responda el siguiente cuestionario:

1. Cuál es la evaluación de los indicadores financieros y estabilidad económica de las Empresas Sociales del Estado del orden distrital, durante los últimos 5 años?
2. Cuál es la evaluación actual de los indicadores presupuestales y de sostenibilidad de las Empresas Sociales del Estado? y ¿cuáles los criterios de ajuste previstos por su despacho? 

3. En materia de plan de inversiones, planes de acción y presupuestos, ¿cuáles son los elementos referenciales que establecen la sostenibilidad de las Empresas Sociales del Estado de orden distrital?

4. Qué nuevas responsabilidades en cuanto exigencias del régimen subsidiado, servicios, régimen contributivo y demás referentes que afecten la estabilidad financiera del sistema hospitalario distrital se están dando para afectar la situación crítica que tienen algunos de ellos?
Invítese al Contralor, Personero y Veedor Distritales para que exprese su opinión entorno al tema.

Cordialmente,

RAFAEL ALBERTO ESCRUCERIA LORZ 
 ALVARO HERNAN CAICEDO ESCOBAR 

Concejal de Bogotá



 Concejal de Bogotá

Convergencia Ciudadana


 Convergencia Ciudadana

Fecha 11 marzo de 2009
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